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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 212 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A CARGO DEL 
DIPUTADO JESÚS RAMÍREZ STABROS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito Jesús Ramírez Stabros, diputado federal de la LX Legislatura del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta 
honorable Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 212 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, conforme a la siguiente  

Exposición de Motivos  

Antecedentes  

En el mes de septiembre de 2004, el Ejecutivo federal presentó ante el honorable Congreso de la Unión la iniciativa 
de "Decreto que reforma, adiciona, deroga y establece diversas disposiciones fiscales y se establecen subsidios para 
el empleo y para la nivelación del ingreso", misma que fue turnada el día 9 de septiembre de 2004, a la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen. Esa Comisión presentó el 28 de octubre de 2004 el 
"Dictamen con el proyecto de decreto que reforma, adiciona, deroga y establece diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y el Impuesto al Activo". El dictamen fue aprobado en lo general en la Cámara de 
Diputados el 28 de octubre de 2004 y se turnó a la Cámara de Senadores; el 11 de noviembre de 2004 se dictaminó 
y aprobó con modificaciones en dicha Cámara. Fue devuelto a la Cámara de Diputados para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; dictaminado y 
aprobado de nuevo el sábado 13 de noviembre de 2004 y turnado al Poder Ejecutivo para los efectos 
correspondientes. Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004 y el 1 de enero de 
2005 entró en vigor.  

En el dictamen presentado el 28 de octubre de 2004 en el que se reforma, adiciona, deroga y establece diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Impuesto al Activo, se reformó el Título VI, denominado 
"De los Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas Multinacionales" pasando a ser "De los 
Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas Multinacionales"; el Capítulo I, del Título VI, denominado "De 
las Inversiones en Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes" pasando a ser "De los Regímenes Fiscales 
Preferentes"; y el artículo 212 de dicha disposición.  

Finalmente el texto fue publicado como parte del "decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y se establecen los 
subsidios para el empleo y para la nivelación del ingreso.  

Mediante está reforma se pretendía que en materia de regímenes fiscales, se incluyeran adecuaciones que tenía 
como finalidad el desalentar y fiscalizar las inversiones realizadas bajo los regímenes antes señalados, sobre todo 
cuando obtuvieran ingresos pasivos, tales como intereses, dividendos, regalías, ganancias de capital mediante los 
cuales se diluyera la base del pago del impuesto en México, por lo que se propuso incluir un artículo en donde se 
estableció la obligación de anticipar la acumulación de los ingresos provenientes de este tipo de regímenes, 
siempre que el impuesto sobre la renta efectivo pagado en el extranjero fuere inferior en un 75 por ciento al que se 
pagaría en México.  

Dicha disposición evitaría que el contribuyente eludiera o difiriera el pago del impuesto en México al operar en 
jurisdicciones a las que no les eran aplicables las reglas sobre territorios con regímenes fiscales preferentes, al no 
estar incluidas en la lista que de estos territorios se contenían en la Ley del Impuesto sobre la Renta hasta el año de 
2004, pero que sí cuentan con regímenes preferenciales.  
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En octubre de 2005, el diputado federal Francisco Luis Monárrez Rincón del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional presentó una iniciativa de modificaciones y adiciones al texto del artículo 212 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta para introducir una excepción y considerar que los ingresos provenientes de las 
operaciones productivas y comerciales de las empresas o figuras jurídicas propiedad de grupos empresariales 
residentes en México que se ubicaran en un país en donde México no tuviera en vigor acuerdos amplios de 
intercambio de información tributaria, pagaran el impuesto en México hasta que en el país se obtuviera 
efectivamente la utilidad. La problemática que se presentaba era que sólo estos ingresos se podrían diferir cuando 
la autoridad emitiera la autorización de no considerar dichos ingresos, siempre que los contribuyentes obtuvieran 
por escrito la aceptación por parte de las autoridades competentes del país de que se tratara, para intercambiar 
información tributaria sobre los ingresos e inversiones del contribuyente con las autoridades mexicanas. La 
autorización que emitiera las autoridades mexicanas quedaría sin efecto cuando las autoridades extranjeras no 
intercambien la información, que, en su caso, las autoridades mexicanas requirieran.  

La anterior modificación se propuso con la finalidad de no dejar en desventaja competitiva a los grupos 
empresariales mexicanos que incursionan en los mercados internacionales mediante la adquisición o desarrollo de 
empresas, ya sea por cuestiones de logística o normas regulatorias, comparativamente con otros grupos 
empresariales que también operan a nivel internacional, ya que en la mayoría de las legislaciones internacionales 
que regulan los territorios fiscales preferentes, dentro de sus excepciones, no tienen el requerimiento de que la 
empresa o figura jurídica del extranjero se encuentren ubicadas en un país con el que se tenga en vigor un acuerdo 
amplio de intercambio de información tributaria, para exceptuar los ingresos productivos y comerciales hasta el 
momento en que efectivamente sean percibidos por los residentes del país.  

Con base en esta iniciativa fue modificado el artículo 212, párrafo octavo de la Ley del Impuesto sobre a Renta, 
para sustituir el requisito de obtener la aceptación de intercambio de información tributaria en aquellos países con 
los que México no tiene celebrado un acuerdo amplio de intercambio de información, por el requisito de dictaminar 
financieramente los estados financieros de las entidades o figuras jurídicas en las que participe directa o 
indirectamente el contribuyente, por contador público independiente que pertenezca a una firma de contadores con 
presencia en México y que el contribuyente se dictamine para fines fiscales y presente dicho dictamen en términos 
del Código Fiscal de la Federación, teniendo como propósito que efectivamente las autoridades fiscales mexicanas 
pudieran tener herramientas para fiscalizar a los ingresos generados en los llamados territorios preferentes con 
regimenes fiscales preferentes.  

No obstante esta modificación, en 2006 se incorporó una disposición que no permite aplicar esta reforma a los 
contribuyentes que realicen operaciones de compra y venta de bienes en el comercio internacional a través de 
entidades o figuras jurídicas del extranjero en las que participen directa o indirectamente, por los ingresos que se 
generen por la comercialización de bienes cuya procedencia o destino sea México.  

Situación actual de las disposiciones de regímenes fiscales preferentes  

Las disposiciones fiscales relativas a regímenes fiscales preferentes vigentes a partir del ejercicio de 2005 resultan 
ser muy complicadas y desfavorables para los contribuyentes mexicanos, no se tienen reglas claras para su 
aplicación, no se evita la doble imposición, exceden los propósitos de gravar por anticipado aquellas operaciones 
efectuadas a través de esquemas artificiales que erosionan la base del impuesto sobre la renta en México, razón 
principal que motivó la reforma para el año de 2005.  

La reglas actuales obligan a los contribuyentes a acumular de manera anticipada los ingresos provenientes de sus 
inversiones en el extranjero, aun cuando las entidades o figuras jurídicas del extranjero cuenten con los elementos 
necesarios para llevar a cabo sus operaciones, es decir, un lugar fijo de negocios, con los empleados, personal y 
activos necesarios para efectuar sus actividades y objeto para el que fueron creados. También esta situación se 
presenta cuando las entidades o figuras jurídicas del extranjero perciben ingresos que no constituyen una erogación 
deducible en México, para el contribuyente y/o para sus entidades partes relacionadas residentes en México.  
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El hecho de anticipar el pago del impuesto sobre la renta por las operaciones del extranjero incrementa de manera 
considerable los costos de operaciones para los grupos multinacionales mexicanos, dejándolos en clara desventaja 
competitiva respecto de los grupos empresariales de otros países, principalmente con los ubicados en los países que 
son miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que no gravan 
conforme el régimen actual de México los ingresos del extranjero que se generan el extranjero y que no constituyen 
una deducción para el propio contribuyente o cualquiera de sus partes relacionadas residentes en México. También 
este régimen propicia que pueda darse una doble imposición a los ingresos que se consideran de territorios fiscales 
preferentes.  

Bajo este contexto, es conveniente revisar este tipo de regímenes de tributación vigentes en los principales países 
miembros de la OCDE, de donde México es miembro, y que son con los países con los que México está 
compitiendo actualmente en exportación de inversión.  

La legislación de Estados Unidos exceptúa del gravamen de paraísos fiscales en caso de que una subsidiaria 
extranjera con ingreso activo importante y que es accionista de una entidad tratada como sucursal con ingreso 
pasivo. Se considera que el ingreso activo de la subsidiara accionista es mayor al ingreso pasivo de la sucursal. 
También existen en el régimen general de ingresos pasivos diversas excepciones en el gravamen de estos ingresos. 
Existe la posibilidad de tener un régimen de excepción al transparentar ciertas sociedades, lo cual da una mayor 
flexibilidad a no gravar las operaciones internacionales fuera de los Estados Unidos por anticipado, sino hasta el 
pago de los dividendos.  

Francia modificó recientemente su legislación para no gravar los ingresos de entidades que demuestran tener cierto 
nivel de sustancia (actividades comerciales e industriales) únicamente penalizan los montajes fiscales artificiales.  

España aplica una excepción que permite la actividad empresarial si el total de rentas pasivas es menor al 15 por 
ciento de la renta total de la sociedad o hasta el 4 por ciento de los ingresos totales de todas las compañías no 
españolas. No se consideran ingresos pasivos las regalías ni ganancias de capital de entidades que realicen 
actividades empresariales.  

En el Reino Unido en lugar de gravar el ingreso pasivo, las reglas se enfocan en calificar a las empresas 
considerando la prueba de control de las subsidiarias y la tasa baja de impuesto sobre la renta. Si se califica como 
empresa en paraíso fiscal se puede gravar todo el ingreso. Ciertas actividades de las empresas que pueden calificar 
para el régimen de territorios fiscales preferentes no son sujetas al régimen, sobre todo cuando tienen las empresas 
suficiente nivel de sustancia o realizan actividades empresariales.  

En fechas recientes, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea resolvió en un juicio de paraísos fiscales que, el 
hecho de que el país en el que se establezca una subsidiaria tenga una tributación más atractiva no es, por si mismo, 
un motivo para limitar la libertad de establecimiento, sino que se deben atender elementos como el nivel de 
presencia física en cuanto a locales, personal y equipos y la realización de una actividad comercial real, 
penalizando únicamente los montajes fiscales puramente artificiales.  

Bajo las condiciones que se están dando en la economía internacional, es imperativo que el régimen de territorios 
fiscales preferentes permita que el impuesto se pague en México hasta el momento en que efectivamente se 
obtenga el beneficio de los citados ingresos, el cual se materializa cuando los accionistas residentes en México 
obtienen los dividendos o utilidades. El no gravar los ingresos del extranjero que se generan en el extranjero 
permitirá, tener una adecuada fiscalización por parte de las autoridades y definitivamente evitará los posibles 
abusos, principal objetivo que las disposiciones en materia de los regímenes fiscales preferentes pretenden regular.  

En este contexto, se propone que los contribuyentes del Título II y del Título IV, Capítulo II, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, es decir, personas morales del régimen general y personas físicas con actividades 
empresariales, acumulen sus ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, en el momento en que los 
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perciban en México, esta reforma impulsará la reinversión de utilidades en actividades productivas y comerciales y 
permitirá a las multinacionales mexicanas competir en el ámbito internacional en igualdad de circunstancias.  

Es muy importante puntualizar que aquellos ingresos del extranjero que no sean gravados conforme al Capítulo I 
del Título VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado "De los Regimenes Fiscales Preferentes", serán 
gravados para efectos del impuesto sobre la renta en el momento en que la entidad o figura jurídica extranjera en la 
que participen directa o indirectamente el contribuyente mexicano, distribuya los dividendos o utilidades 
correspondientes y sean recibidas por las sociedades residentes en México; es decir, estos ingresos no dejarán de 
pagar impuesto sobre la renta en México.  

El segundo párrafo del artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que se consideran ingresos 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto 
sobre la renta inferior al 75 por ciento del impuesto sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los 
términos de los Títulos II o IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda.  

Al efecto, se propone modificar el segundo párrafo del artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 
establecer que se consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que no están gravados en el 
extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75 por ciento del impuesto sobre la renta que se 
causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según 
corresponda, siempre y cuando hayan originado un gasto deducible en México, y en este caso se trate de 
contribuyentes persona moral o personas físicas con actividad empresarial, medida que indudablemente elimina 
cualquier efecto negativo en la recaudación del país.  

Por lo anteriormente expuesto, someto ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 212, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Artículo 212. ......  

Para los efectos de esta Ley, se consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que no están 
gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75 por ciento del impuesto sobre la 
renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta ley según corresponda. Los 
contribuyentes del Título II o Título IV, Capítulo II, de esta ley considerarán dichos ingresos sujetos a regimenes 
fiscales preferentes, siempre y cuando tales ingresos den lugar a una deducción autorizada en México. Los ingresos 
a que se refiere este Título son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito y los que hayan sido 
determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido 
distribuidos a los contribuyentes de este título.  

.......  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2007.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de diciembre de 2006.  

Diputado Jesús Ramírez Stabros (rúbrica)  


